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ACTA DE ASAMBLEA PARROQUIAL DE PRESUPUESTOS PARTICIPATIVOS 

En la ciudad de San Francisco de Quito a los 14 días del mes de octubre del 2019, comparecen a 

la suscripción del presente Acta De Asamblea Parroquial De Presupuestos Participativos de la 

parroquia Calacalí, perteneciente a la Administración Zonal La Delicia, por una parte el Municipio 

del Distrito Metropolitano de Quito, debidamente representado por la Administradora Zonal 

María Eugenia Pinos, y por otra parte los miembros del Comité de Seguimiento, designados en 

la presente Asamblea Parroquial, quienes suscriben el presente documento, ambos que 

convienen en celebrar la siguiente acta al tenor de las cláusulas que se detallan a continuación: 

CLÁUSULA PRIMERA: ANTECEDENTES. - 

1.1. El Art. 95 de la Constitución de la República del Ecuador establece: "Las ciudadanas y 
ciudadanos, en formo individuo/ y colectivo, participarán de manero protagónico en lo toma 
de decisiones, planificación y gestión de los asuntos públicos, y en el control popular de los 

instituciones del Estado y lo sociedad, y de sus representantes, en un proceso permanente 
de construcción del poder ciudadano. La participación se orientorá por los principios de 

igualdad, autonomía, deliberación público, respeto a lo diferencia, control popular, 
solidaridad e interculturo/idad. Lo participación de la ciudodania en todos los asuntos de 

interés público es un derecho, que se ejercerá a través de los mecanismos de la democracia 
representativa, directa y comunitaria". 

1.2. El Art. 100 de la Constitución de la República del Ecuador establece: "En todos los niveles 
de gobierno se conjormorán instancias de participación integradas por autoridades electas, 
representantes del régimen dependiente y representantes de la sociedad del ámbito 
territorial de cada nivel de gobierno, que funcionarán regidas por los principios 

democráticos. La participación en estas instancias se ejerce para: numeral 3) Elaborar 
presupuestos participativos de los qobietnos". 

1.3. El Art. 67 de la Ley Orgánica de Participación Ciudadana define al presupuesto participativo 

como: "El proceso mediante el cual, los ciudadanos y ciudadanas, de forma individual o por 
medio de organizaciones sociales, contribuyen voluntariamente a la toma de decisiones 
respecto de los presupuestas estatales, en reuniones con las autoridades electas y 
designadas". 

1.4. En el libro 1.3.Titulo 1 1 .  Capitulo 1 1 1 .  Sección 2, del Código Municipal, establece: •E/ monto de 
los presupuestos participativos, priorizados por la ciudodania, no podrá ser inferior al 70% 
del presupuesto zonal de inversión que se destinara a la ejecución de obra pública, 
programas y proyectos sociales". 

1.5. Que conforme a lo determinado en el Código Municipal para el Distrito Metropolitano de 

Quito y el Instructivo de Asambleas Parroquiales de Presupuestos Participativos, durante el 

año 2019 la Administración Zonal ha receptado solicitudes de obra pública, programas y 

proyectos sociales para ser puestos en consideración de las Asambleas Parroquiales de 

Presupuestos Participativos. 

1.6. Que con base a las solicitudes ciudadanas presentadas, se realizaron las Asambleas 

Parroquiales de Presupuestos Participativos. 



Ejecutar de manera oportuna, eficiente y eficaz las obras y proyectos sociales priorizados en la 
Asamblea Parroquial de Presupuestos Participativos 2020. 

Comité de Seguimiento: 

Realizar el seguimiento de la ejecución de las obras y proyectos sociales priorizados en las 
Asambleas Parroquiales de Presupuestos Participativos, articular procesos de 
corresponsabilidad ciudadana de acuerdo al modelo de gestión municipal e informar a los 
representantes que conforman la Asamblea Parroquial sobre los avances en la ejecución de 
conformidad con los plazos establecidos en el Código Municipal para el Distrito Metropolitano 
de Quito. 

Sr/a Jorge lván Silva 

CLÁUSULA QUINTA: ACEPTACIÓN DE LAS PARTES.- 

Para constancia de todo lo estipulado, y en testimonio de su conformi ad y aceptación, las 
partes suscriben el nte instrumento en tres ejemplares del mismo enor, en ciudad de 

tt'c,oolí1tano a los 14 días del mes de octubre del año s mil di 

ADMINISTR 

Sr/a Clemente Collaguazo 

,,..--.... Sr/a Félix CollaguaÍo 



































































































ANEX017:        ACTA  DE ASAMBLEA  PARROQUIAL DE  PRESUPUESTOS  PARTICIPATIVOS

ACTA  DE ASAMBLEA  PARROQUIAL DE  PRESUPUESTOS  PARTICIPATIVOS

En  la  ciudad   de  San   Francisco  de  Quito  a  los  27  di'as  del   mes  de  Septíembre  del   2019,

comparecen  a  la  suscrípción  de  la  presente Acta  de  Asamblea  Parroquíal  de  Presupuestos
Participativos    de    la    parroquía    EI    Quinche,    perteneciente    a    la    Adminístración    Zonal

Tumbaco,  por  una  parte  el  Municipio  del  Distrito  Metropolítano  de  Quito,  debidamente

representado  por  la  Administradora    Zonal,  abogada  Laura   Elizabeth  Coello  Fernández  y

por   otra   parte   los   míembros   del   Comité   de   Seguimiento,   designados   en   la   presente
Asamblea  Parroquial,  quíenes suscríben  el  presente  documento,  ambos que  convienen  en

celebrar la  siguiente  acta  al  tenor de  las cláusulas  que se  detallan  a  contínuación:

CLÁUSULA  PRIMERA: ANTECEDENTES. -

1.1.  EI  Art.  95  de  la  Constitución  de  la  República  del  Ecuador  establece:  "[os  c/.udcrdoms y

ciudadanos,  en forma  individual  y colectiva,  participarán  de  manera  protagónica  en  la

toma  de  decisiones,   planificación  y  gestión  de  los  asuntos  públicos,  y  en  el  control

popular  de  las  instituciones  del  Estado  y  la  sociedad,  y  de  sus  representantes,  en  un

proceso    permanente   de   construcción   del    poder   ciudadano.    La    participación   se
orientará  por los  principios de  igualdad,  autonomía,  deliberación  pública,  respeto a  la
diferencia,   control   popular,   solidaridad   e   interculturalidad.   La   participación   de   la

ciudadanía  en  todos  los  asuntos  de  interés  público  es  un  derecho,  que  se  ejercerá  a
través de  los mecanismos de la democracia  representativa, directa y comunitaria''.

1.2.  EI  Art.   100  de  la  Constítución   de  la   República   del   Ecuador  establece:   "En  fodos  /os

niveles   de   gobierno   se   conformarán   instancias   de    participación    integradas   por

autoridades  electas,  representantes  del  régimen  dependiente  y  representantes  de  la
sociedad  del  ámb.ito territorial  de cada  nivel de gob.ierno,  que funcionarán  regidas por
los   principios   democráticos.   La   participación   en   estas   instancias   se   ejerce   para:

numeral 3)  Elaborar presupuestos participat.ivos de los gobiernos''.

1.3.  EI   Art.   67   de   la   Ley   Orgánica   de   Participación   Ciudadana   define   al   presupuesto

part.ic.ipativo  como..''El   proceso   mediante   el   cual,   los   ciudadanos   y  ciudadanas,   de
forma  individual  o  por medio de organizaciones sociales,  contribuyen voluntariamente
a  la  toma  de  decisiones  respecto  de  los  presupuestos  estatales,  en  reuniones  con  las
autoridades electas y designadas''.

1.4.  El   líteral   b),   artículo   1.3.87   de   la   Ordenanza   Metropolitana   N°  001,   que   contiene  el

Código  Municipal  para  el  Distríto  Metropolitano  de  Quito,  señala:   "E/  monfo  de  /os

presupuestos participat.ivos,  priorizados por la ciudadanía,  no podrá ser inferior al 60%



del  presupuesto  zonal  de  inversión  que  se  destinara  a  la  ejecución  de  obra  pública,

programas y proyectos sociales".

1.5.  Que  conforme  a  lo  determinado  en  el  Reglamento vigente  respecto  a  la  Participación

CÍudadana  y  el  lnstructivo  de  Asambleas  Parroquiales  de  Presupuestos  Partícipativos,

durante el  año  2018  la Administración  Zonal  ha  receptado  solicitudes  de  obra  pública,

programas  y  proyectos  sociales  para  ser  puestos  en  consideración  de  las  Asambleas
Parroquiales  de  Presupuestos  Participatívos.

1.6.  Que  con  base  a  las  solicitudes  cíudadanas  presentadas,  con  fecha  26  y  30  de  julío  de

2019    se    realizaron    las    Asambleas    Parroquiales    lnformativas    de    Presupuestos

Participativos   conj.untamente   con   el   GAD   Parroquial   EI   Quinche   y   la   Comunidad,

respectivamente.

1.7.  En   base   a   las   solícitudes   presentadas   se   ha   verificado   que   las   obras  y   proyectos

sociales   con   viabilidad   técnica,   económica   y  jurídica   pueden   entrar   al   análisis   de

priorizacíón  en   la Asamblea  Parroquial  de  Presupuestos  Participatívos.

CLÁUSULA SEGUNDA:  PRIORIZACIÓN  DE SOLICITUDES Y PROPUESTAS.-

lNVERslÓN

No. de  proyectos  priorizados:                0

Monto priorizado:           0

No.  de  Obras  Priorizadas:  3

BARRIO  0  SECTOR OBRA

Bello  Horizonte CONSTRUcclÓN   PRIMERA   ETAPA,   BATERIA

SANITARIA  Y  CANCHA  DE  USO  MULTIPLE  EN

LA  URB.   BELLO  HORIZONTE,  PARROQUIA  EL

QUINCHE.

Centro REHABILITAclÓN     DE     PISTA    ATLETICA     EN

ESTADIO,   BARRIO   CENTRO,   PARROQUIA   EL

QUINCHE.

La  VÍctoria CONSTRUcclÓN                       DE                      OBRAS

COMPLEMENTARIAS    EN    EL    ESTADIO    DEL

BARRIO      LA      VICTORIA,       PARROQUIA      EL

QUINCHE

Monto príorízado:        $ 277.365,02



PRIORIZACION  DE SOLICITUDES Y  PROPUESTAS

En  la  Asamblea  Parroquial  de  Presupuestos  Participativos  se  ha  priorizado  la  ejecución  de

las  obras  y  proyectos  sociales  detallados  en  el  "Acta  de  votación  de  representantes  para

priorización    de    obras,    programas    y/o    proyectos    sociales"    (Anexo    16),    mismo    que
constituye   el   adj.unto   principal   de   la   presente   acta.   De   igual   manera,   constituyen   el

sustento   de   la    presente   acta   todos   los   anexos   determinados   en   el    lnstructívo   de
Presupuestos  Participativos.

CLAUSULA TERCERA:  COMITE  DE SEGUIMIENTO.-

Con  el  propósito  de  realizar  EL SEGUIMIENTO  A  LA  EJECuclÓN  determínado  en  el  arti'culo

64     del     Reglamento     vígente,     respecto     de     los     presupuestos     participativos,     los
representantes   que   componen   la   Asamblea    Parroquial    han   desígnado   de   entre   sus
miembros  al  siguiente  Comité  de Seguimiento:

', -0
£~',l.#h,Sffi

Eg.r.:,.Íñ_

'iffi#(í,-    -        ,           ,

-,         .          ,  '       ,
*

-JiE"i",i*álízl :  .,,'1'hb'na

a

I

.

#E.`j,.,+tj,p¢=k`tü
L,[-

!!rffi: ma,1f*1- 1

VICTOR           GERARDO
1715632848

0995480226
Victors.ing@live.com CENTROSARCH E TACU Rl

FLORENTINAELIZABETH GORDONCADENA

1716567548
0983669178 danistalindg@gmail.com

CENTRO

LUIS  JOEL  QUISILEMA
1704948437

0992874639
lioelao@hotmail.com CENTROOÑA

CARLOS        SALVADOR
1702885029

099572557 carlossalvador49@outl
LA  VICTORIACASTRO 1 ok.com

WILSON          ROLANDO
1703138204

098393756
wilbra@hotmail.com

BELLO
BRAVO  BARREIRA 4 HORIZONTE

CLAUSULA CUARTA:  COMPROMISOS.-

Municipio del  Distrito Metropolitano de Quito:

Ejecutar  de  manera  oportuna,  eficiente  y eficaz  las  obras  y  proyectos  sociales  priorizados

en  la  Asamblea  Parroquial  de  Presupuestos  Participativos  2019.

Comité de Sefzuimiento:



Realizar  el  seguimiento  de  la  ej.ecución  de  las  obras  y  proyectos  sociales  priorizados  en  las

Asambleas      Parroquiales      de      Presupuestos      Particípatívos,      articular      procesos      de

corresponsabilídad  ciudadana  de  acuerdo  al  modelo  de  gestión  municipal  e  informar  a  los

representantes  que  conforman  la  Asamblea  Parroquial  sobre  los  avances  en  la  ejecución

de  conformidad  con  los  plazos establecidos  en  el  artículo  64 del  Reglamento vigente.

CLAUSULA QUINTA: ACEPTACION  DE  LAS  PARTES.-

Para constancia  de todo lo estipulado, y en testimonio de su conformidad y aceptación,  las

partes suscriben  el  presente instrumento en tres ejemplares del  mismo tenor,  en  la  ciudad
de  Quito  Distrito  Metropolitano  a  los  27  días  del   mes  de  Septiembre

ABG.  ESP.  LAURA  ELIZABETH  COELLO

FERNANDEZ

ADMINISTRADORAZONAL

COMITÉ  DE SEGUIMIENTO

SR.  CAR[OSS7I[VADOR

COMITÉ  DE SEGUIMIENTO

del   año-'dos   mil

SR.  VICTOR  SARCHE

COMITÉ  DE  SEGUIMIENTO
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ACTA DE ASAMBLEA PARROQUIAL DE PRESUPUESTOS PARTICIPATIVOS  

En la ciudad de San Francisco de Quito a los 24 días del mes de septiembre del 2019, comparecen 
a la suscripción del presente Acta De Asamblea Parroquial De Presupuestos Participativos de la 
parroquia Nanegal, perteneciente a la Administración Zonal La Delicia, por una parte el 
Municipio del Distrito Metropolitano de Quito, debidamente representado por el/la 
Administrador (a) Zonal María Eugenia Pinos, y por otra parte los miembros del Comité de 
Seguimiento, designados en la presente Asamblea Parroquial, quienes suscriben el presente 
documento, ambos que convienen en celebrar la siguiente acta al tenor de las cláusulas que se 

detallan a continuación: 

CLÁUSULA PRIMERA: ANTECEDENTES. — 

1.1. El Art. 95 de la Constitución de la República del Ecuador establece: "Las ciudadanas y 

ciudadanos, en forma individual y colectiva, participarán de manera protagónica en la toma 
de decisiones, planificación y gestión de los asuntos públicos, y en el control popular de las 
instituciones del Estado y la sociedad, y de sus representantes, en un proceso permanente 
de construcción del poder ciudadano. La participación se orientará por los principios de 
igualdad, autonomía, deliberación pública, respeto a la diferencia, control popular, 
solidaridad e interculturalidad. La participación de la ciudadanía en todos los asuntos de 
interés público es un derecho, que se ejercerá a través de los mecanismos de la democracia 

representativa, directa y comunitaria'. 

1.2. El Art. 100 de la Constitución de la República del Ecuador establece: "En todos los niveles 

de gobierno se conformarán instancias de participación integradas por autoridades electas, 
representantes del régimen dependiente y representantes de la sociedad del ámbito 
territorial de cada nivel de gobierno, que funcionarán regidas por los principios 
democráticos. La participación en estas instancias se ejerce para: numeral 3) Elaborar 

presupuestos participativos de los gobiernos". 

1.3. El Art. 67 de la Ley Orgánica de Participación Ciudadana define al presupuesto participativo 

como: "El proceso mediante el cual, los ciudadanos y ciudadanas, de forma individual o por 
medio de organizaciones sociales, contribuyen voluntariamente a la toma de decisiones 
respecto de los presupuestos estatales, en reuniones con las autoridades electas y 

designadas". 

1.4. En el libro 1.3.Titulo II. Capitulo III. Sección 2, del Código Municipal, establece: "El monto de 

los presupuestos participativos, priorizados por la ciudadanía, no podrá ser inferior al 70% 
del presupuesto zonal de inversión que se destinara a la ejecución de obra pública, 

programas y proyectos sociales". 

1.5. Que conforme a lo determinado en el Código Municipal para el Distrito Metropolitano de 
Quito y el Instructivo de Asambleas Parroquiales de Presupuestos Participativos, durante el 
año 2019 la Administración Zonal ha receptado solicitudes de obra pública, programas y 
proyectos sociales para ser puestos en consideración de las Asambleas Parroquiales de 

Presupuestos Participativos. 

1.6. Que con base a las solicitudes ciudadanas presentadas, se realizaron las Asambleas 

Parroquiales de Presupuestos Participativos. 



ALCALDÍA 

1.7. En base a las solicitudes se ha verificado que las obras y proyectos sociales con viabilidad 

técnica, económica y jurídica pueden entrar al análisis de priorización en la Asamblea 

Parroquial de Presupuestos Participativos. 

CLÁUSULA SEGUNDA: PRIORIZACIÓN DE SOLICITUDES Y PROPUESTAS.- 

INVERSIÓN 

N° de Proyectos Priorizados: O 

N° de obra pública Priorizada: 2 

Monto priorizado: 161.000,00 

PRIORIZACION DE SOLICITUDES Y PROPUESTAS 

En la Asamblea Parroquial de Presupuestos Participativos se ha priorizado la ejecución de las 

obras y proyectos sociales detallados en el "Acta de votación de representantes para 

priorización de obras, programas y/o proyectos sociales" (Anexo 16), mismo que constituye el 

adjunto principal de la presente acta. De igual manera, constituyen el sustento de la presente 

acta todos los anexos determinados en el Instructivo de Presupuestos Participativos 2019. 

CLÁUSULA TERCERA: COMITÉ DE SEGUIMIENTO.- 

Con el propósito de realizar EL SEGUIMIENTO A LA EJECUCIÓN determinado en el artículo 64 del 

Reglamento vigente de la OM 102, los representantes que componen Asamblea Parroquial han 

designado de entre sus miembros al siguiente Comité de Seguimiento: 

Asamblea Barrial o 

Nombre y Apellidos Cédula Teléfono Correo Electrónico Comuna a la que 
representa 

Nelson Naranjo 1708442072 0985610648 Cartagena 

Telmo Erazo 1715299960 0988623003 Cartagena 

Miguel Sosa 1705075180 2157084 La Florida 

Nelly Villegas 1704295607 0967190486 Palmitopamba 

Victor Morocho 1704393642 0987278016 
victorhugomorochoi 
@gmail.com  

Palmitopamba 

CLÁUSULA CUARTA: COMPROMISOS.- 

Municipio del Distrito Metropolitano de Quito: 

Ejecutar de manera oportuna, eficiente y eficaz las obras y proyectos sociales priorizados en la 

Asamblea Parroquial de Presupuestos Participativos 2020. 

Comité de Seguimiento: 

Realizar el seguimiento de la ejecución de las obras y proyectos sociales priorizados en las 

Asambleas Parroquiales de Presupuestos Participativos, articular procesos de 

t o S  
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corresponsabilidad ciudadana de acuerdo al modelo de gestión municipal e 

informar a los representantes que conforman la Asamblea Parroquial sobre los avances en la 

ejecución de conformidad con los plazos establecidos en el Código Municipal para el Distrito 
Metropolitano de Quito. 

CLÁUSULA SEXTA: ACEPTACIÓN DE LAS PARTES.- 

Para constancia de todo lo estipulado, y en testimonio de su conformidad y aceptación, las 

partes suscriben el-presente instrumento en tres ejemplares del mismo-tenor, en la cuidad de 

Quito Distrib etropolitano a los 24 días del mes de septieitg er-délly dos mil diecinueve. 

Dra. Maria u; erua Pinos 

ADMINIST• Á 'BOFIA ZONAL 

il 2 	/) 
c,E1J9e  

Nelson Naranjo 

COMITÉ DE SEGUIMIENTO 

, 1 7 
ami' ~s1r1  

Sr. Dacguin Morales 

PRESIDENTE GAD NANEGAL 

Telmo Erazo 

COMITÉ DE SEGUIMIENTO 

Miguel Sosa 
	

Nelly Villegas 

COMITÉ DE SEGUIMIENTO 
	

COMITÉ DE SEGUIMIENTO 

Víctor M o r‘ó¿h o 

COMITÉ DE SEGUIMIENTO 







































ANEX017:        ACTA DE ASAMBLEA PARROQUIAL DE PRESUPUESTOS PARTICIPATIVOS

ACTA DE ASAIVIBLEA PARROQUIAL DE PRESUPUESTOS PARTICIPATIVOS

En  la  ciudad  de  San  Francisco  de  Quito  a  los  26  días  del  mes  de  Septiembre  del  2019,
comparecen a la suscripción  de  la presente Acta de Asamblea  Parroquial  de  Presupuestos
Participativos  de  la  parroquia  de  Pifo,  perteneciente  a  la  Administración  Zonal  Tumbaco,

por    una    parte    el    Municipio    del    Distrito    Metropolitano    de    Qu.no,    debidamente
representado  por la  abogada  Laura  Elizabeth Coello  Fernández, Administradora  Municipal

Zona Tumbaco y por otra parte los miembros del Comité de Seguimiento, designados en la

presente  Asamblea  Parroquial,  quienes suscriben  el  presente  documento,  al tenor de  las
cláusulas que se detallan a continuación:

CLÁUSULA PRIMERA: ANTECEDENTES. -

1.1.  EI Art.  95  de  la  Constitución  de  la  República  del  Ecuador establece:  "[cu cÍ.udoc}c}nos y

ciudadanos, en forma individual y colectiva, part.iciparán de manera protagónica en la
toma  de  decisiones,  planificación  y  gestión  de  los  asuntos  públicos,  y  en  el  control

popular de  las  instituciones  del  Estado y  la  sociedcid,  y  de sus  representantes,  en  un
proceso   permanente   de   construcción   del   poder   ciudadano.    La   participación   se
orientará  por los principios de  igualdad, autonomía, deliberación  pública, respeto a la
diferencia,   control   popular,   solidaridad  e   interculturcilidad.   La   participación   de   la
ciudadanía  en  todos  los  asuntos  de  interés  público  es  un  derecho,  que  se  ejercerá  a
través de los mecanismos de la democracia representativa, directa y comunitaria''.

1.2.  EI  Art.  100  de  la  Constitución  de  la  República  del  Ecuador  establece:  "En  íodo5  /os
niveles   de   gobierno   se   conformarán   instancias   de   participación   integradas   por
autoridades  electas,  representantes  del  régimen  dependiente  y  representantes  de  la
sociedad del ámbito territorial de cada nivel de gobierno, que funcionarán regidas por
los   principios   democráticos.   La   participación   en   estas   instancias   se   ejerce   para:
numeral 3) Elaborar presupuestos participativos de los gobiernos".

1.3.  EI   Art.   67   de   la   Ley   Orgánica   de   Participación   Ciudadana   define   al   presupuesto

part.iciipci+No  como.."El  proceso  mediante  el  cual,  Ios  ciudadanos  y  ciudadanas,  de
forma ind.ividual o por medio de organizaciones sociales, contr.ibuyen voluntariamente
a  la toma de  decisiones respecto de  los presupuestos estatales, en  reuniones con  las
autoridades electas y designadas''.

1.4.  El  literal  b),  artículo  1.3.87  de  la  Ordenanza  Metropolitana  N°  001,  que  contiene  el

Código  Municipal  para  el  Distrito  Metropolitano  de  Quito,  señala:  "E/  monto  c/e  /os

presupuestos participativos, priorizados por la ciudadanía, no podrá ser inferior al 60%o



del  presupuesto  zonal  de  .inversión  que  se  destinara  a  la  ejecución  de  obra  pública,

programas y proyectos sociales".

1.5.  Que conforme a lo determinado en el Reglamento vigente respecto a la  Participación
Ciudadana  y  el  lnstructivo de Asambleas  Parroquiales  de  Presupuestos  Participativos,
durante el añ0 2018 la Administración Zonal ha receptado solic.rtudes de obra pública,

programas  y  proyectos  sociales  para  ser puestos  en  consideración  de  las  Asambleas
Parroquiales de Presupuestos Participativos.

1.6.  Que  con  base  a  las solicitudes  ciudadanas  presentadas,  con  fecha  26 y 30  de julio  de
2019    se    realizaron    las    Asambleas    Parroquiales    lnformat.ivas    de    Presupuestos
Participativos   conjuntamente   con   el    GAD    Parroquial    de    Pifo   y   la   Comunidad,
respectivamente.

1.7.  En   base  a   las  solicitudes   presentadas  se   ha  verificado  que  las  obras  y  proyectos

sociales   con  viabilidad  técnica,   económica  y  jurídica   pueden  entrar  al  análisis   de

priorización en   la Asamblea Parroquial de Presupuestos Participativos.

CLAUSULA SEGUNDA: PRloRIZAcloN  DE SOLICITUDES Y PROPUESTAS.-

INVERslóN

No.  de  proyectos priorizados:               0
Monto priorizado:          0

No.  de Obras Priorizadas: 3

BARRIO 0 SECTOR OBRA

Calluma IMPLEMENTACIÓN    DE   EQUPAMIENTO    EN

EL     COMPLEJ0      DEPORTIVO     JAIME      DEL

CASTILLO,   BARRIO   CALLUMA,   PARROQUIAPIFO

San  Francisco REHABILITAclÓN  VARIAS  CALLES   URB.  SAN

FRANCISCO;        CALLE       OE3        (ESTUPIÑAN

CORDOVEZ),    DESDE    AV.     lNTEROCEANICA

HASTA   FIN   DE   LA   MISMA   ;   CALLE   OE   3E

(MEDIAVILLA),   DESDE  AV.   lNTEROCEÁNICA
HASTA  CALLE  S3H;  CALLE  S3E  (MARCHAN),

DESDE     CALLE     OE4     (SALGADO     DUQUE)

HASTA       OE3       (ESTUPIÑAN       CORDOVEZ);

PASAJE  S31  DESDE  CALLE  OE3  (ESTUPIÑAN

CORDOVEZ)      HASTA      FIN      DEL      MISMO,



BARRlo SAN  FRANCISCO,  PARROQUIA PIFO

EI  Progreso CONSTRUCCIÓN  DE CUBIERTA Y  PISCINA  DE

NlÑOS     EN     PISCINA    MUNICIPAL,     PREDIO

370289,           BARRIO           EL           PROGRESO,

PARROQUIA  PIFO.

Montopriorizado:        $282.852,53

PRIORIZACI0N  DE SOLICITUDES Y PROPUESTAS

En  la Asamblea  Parroquial  de  Presupuestos  Participativos se  ha  priorizado  la  ejecución  de
las  obras y proyectos sociales  detallados  en  el  `'Acta  de votación  de  representantes  para

priorización    de   obras,    programas   y/o   proyectos   sociales"    (Anexo    16),   mismo   que
constituye   el   adjunto   principal   de   la   presente   acta.   De   igual   manera,   constituyen   el
sustento   de   la   presente   acta   todos   los   anexos   determinados   en   el   lnstructivo   de
Presupuestos Participativos.

CLÁUSULA TERCERA: COMITÉ DE SEGUIMIENTO.-

Con  el  propósito de  realizar EL SEGUIMIENT0 A LA EJECuclÓN  determinado  en  el  artículo

64     del     Reglamento    vigente,     respecto     de     los     presupuestos     participativos,     los
representantes   que   componen   la   Asamblea   Parroquial   han   designado   de   entre   sus
miembros al siguiente Comité de Seguimiento:

o             ®       -              L    ,.            ,® .-e®

!i,'í-,:``S':`"ñ--yá,,Ah|a|_      .   ,1,

-®, ., -       ld®I,IIH, 1,1 11,1,#,,-

nta(11-
NANCY      JACQUEL!NEENRIQUEZBENAVIDES

1707399265 0999707201
Enriaueziackvl@vahOO.es

San  Francisco

FEDERICO        SALAZARNICHOLLS
0927509638 0992038041 fedesn@vahoo.com San  Francisco

EDGAR              HOMERO
1705244760 0995528513

home   hidro   rios@h
Calluma

HIDROBO  RIOS otmail.com

JACQUELINE               DELCARMENOREJUELAREINO

1711289593 0990684878 iacaueoreino@gmail.Com
EI Progreso

WILLIAM         PATRIclo
1714737879 0993971583

patriciowrg@   mail.c
Calluma

ROMERO GONZALEZ Om



CLÁUSULA CUARTA: COMPROMISOS.-

Municii)io del Distrito MetroDolitano de Quito:

Ejecutar de  manera  oportuna,  eficiente y eficaz las obras y proyectos sociales  priorizados
en la Asamblea Parroquial de Presupuestos Participativos 2019.

Comité de Seguimiento:

Realizar el seguimiento de  la ejecución  de las obras y proyectos sociales priorizados en  las
Asambleas      Parroquiales     de      Presupuestos     Participatiivos,     articular     procesos      de
corresponsabilidad ciudadana de acuerdo al modelo de gestión municipal e informar a  los
representantes  que conforman  la  Asamblea  Parroquial  sobre  los  avances  en  la  ejecución
de conformidad con los plazos establecidos en el artículo 64 del Reglamento vigente.

CLAUSULA QUINTA:

De  conformidad  con  el artículo  31 de  la  Ordenanza  Metropolitana  N°  102 y el  artículo  65
del  reslamer\to  v.iseme  a  la  OM   102   "Las  administraciones  zonales,  a  través  de  su
Administrador     Zonal,     serán     los     responsables     de     suscribir     los     convenios     de
corresponsabilidod,  gestión  compartida  y  cogestión,  así  como  aquellos  que  se  requieran

para  la ejecución de obras de presupuestos participativos en territorios comunales.''. Estos
convenios se firmarán con antelación a  la ejecución de la/las obra pública priorizada.

Las   siguientes    obras   se    han    priorizado   bajo   el    modelo   de   gestión    compartida   /
corresponsabilidad:



BARRIO  CALLUMA,PARROQUIAPIFO

GAD  PIFO SAN  FRANCISCO

REHABILITAclÓNVARIASCALLESURB.SANFRANCISCO;CALLEOE3(ESTUplÑANCORDOVEZ),DESDEAV.lNTEROCEANICAHASTAFINDELAMISMA;CALLEOE3E(MEDIAVILLA),DESDEAV.INTEROCEÁNICAHASTACALLES3H;CALLES3E(MARCHAN),DESDECALLE0E4(SALGADODUQUE)HASTAOE3(ESTUplÑANCORDOVEZ);PASAJES31DESDECALLEOE3(ESTUplÑANCORDOVEZ)HASTAFINDELMISMO,BARRIOSANFRANCISCO,PARROQUIAPIFO

COGESTlÓN

GAD PIFO EL PROGRESO

CONSTRUCCIÓNDECUBIERTA    YPISCINADENlÑOSENPISCINAMUNICIPAL,PREDIO370289,BARRIOELPROGRESO,PARROQUIAPIFO

COGESTlÓN



ACEPTAclÓN DE LAS PARTES.-

Para constancia de todo lo estipulado, y en testimonio de su conformidad y aceptación, las

partes suscriben el presente instrumento en tres ejemplares del mismo tenor, en la ciudad
de  Quito  Distrito  Metropolitano  a  los  26  días  del  mes  de  Septiembre    del  año  dos  mil
diecinueve.

FERNANDEZ

ADM I NISTRADORA ZO NAL

COMITÉ  DE SEGUIMIENTO

SR.,EDGARHIDROBO

COMITÉ  DE SEGUIMIENTO

SR.  WILLIAM  ROMERO

COMITÉ  DE SEGUIMIENTO

COMITÉ DE SEGUIMIENTO

COMITE  DE SEGUIMIENTO

































   



 



 







































 



 



 

















ANEX017:        ACTA  DE ASAMBLEA  PARROQUIAL DE  PRESUPUESTOS  PARTICIPATIVOS

ACTA  DE ASAMBLEA  PARROQUIAL DE  PRESUPUESTOS  PARTICIPATIVOS

En   la   ciudad   de   San   Francísco   de   Quito   a   los   16   di'as   del   mes   de   Octubre   del   2019,

comparecen  a  la  suscripción  de  la  presente Acta  de  Asamblea  Parroquial  de  Presupuestos
Participativos   de   la   parroquia   de   Tumbaco,   perteneciente   a   la   Adminístración   Zonal

Tumbaco,  por  una  parte  el  Municipio  del  Distrito  Metropolitano  de  Quito,  debidamente
representado  por  la  Administradora    Zonal,  abogada  Laura  Elizabeth  Coello  Fernández  y

por   otra   parte   los   miembros   del   Comité   de   Seguimiento,   designados   en   la   presente
Asamblea  Parroquial,  quienes suscriben  el  presente  documento,  ambos  que  convienen  en
celebrar la  siguiente  acta  al tenor de  las cláusulas  que se  detallan  a  continuacíón:

CLÁUSULA PRIMERA: ANTECEDENTES. -

1.1.  EI  Art.  95  de  la  Constitución  de  la  República  del  Ecuador establece:  "Lcrs  c/.udcrdcrncrs  y

ciudadanos,  en forma  individual y colectiva,  participarán de  manera  protagónica  en  la
toma  de  decisiones,  planificación  y  gestión  de  los  asuntos  públicos,  y  en  el  control

popular  de  las  instituciones  del  Estado  y  la  sociedad,  y  de  sus  representantes,  en  un

proceso    permanente    de   construcción    del    poder   ciudadano.    La    participac.ión    se
orientará  por  los  principios  de  igualdad,  autonomía,  deliberación  pública,  respeto  a  la

diferencia,   control   popular,   solidaridad   e   interculturalidad.   La   participación   de   la

ciudadani'a  en  todos  los  asuntos  de  interés  público  es  un  derecho,  que  se  ejercerá  a
través de los mecanismos de la  democracia  representativa, directa y comunitaria''.

1.2.  EI  Art.   100  de   la  Constitución  de  la   República  del   Ecuador  establece:   "fn  todos  /os

niveles   de   gobierno   se   conformarán   instancias   de   participación    integradas   por
autoridades  electas,  representantes  del  régimen  dependiente  y  representantes  de  la
sociedad  del  ámbito territorial  de cada  nivel  de gobierno,  que funcionarán  regidas  por
los   principios   democráticos.   La   participación   en   estas   instancias   se   ejerce   para:

numeral 3) Elaborar presupuestos participativos de los gobiernos''.

1.3.  EI   Art.    67   de   la    Ley   Orgáníca   de   Participación   Ciudadana   define   al    presupuesto

partiiciipatiivo  como..`'El   proceso   mediante   el   cual,   los   ciudadanos  y  ciudadanas,   de
forma  individual  o  por medio de organizaciones sociales,  contribuyen voluntariamente
a  la  toma  de  decisiones  respecto  de  los  presupuestos  estatales,  en  reuniones  con  las
autoridades electas y designadas''.

1.4.  El   literal   b),   artículo   1.3.87   de   la   Ordenanza   Metropolitana   N°  001,   que   contiene   el

Código  Municipal   para  el  Distríto  Metropolitano  de  Quito,  señala:   ``E/  monfo  de  /o5

presupuestos participativos,  priorizados por la ciudadanía,  no podrá ser inferior al 60%



del  presupuesto  zonal  de  inversión  que  se  destinara  a  la  ejecución  de  obra  pública,

programas y proyectos sociales".

1.5.  Que  conforme  a  lo  determinado  en  el  Reglamento vigente  respecto  a  la  Participación

Ciudadana  y  el  lnstructivo  de  Asambleas  Parroquiales  de  Presupuestos  Participativos,

durante  el  año  2018  la  Administración  Zonal  ha  receptado  solicitudes  de  obra  públíca,

programas  y  proyectos  sociales  para  ser  puestos  en  consideración  de  las  Asambleas
Parroquiales  de  Presupuestos  Participativos.

1.6.  Que  con  base  a  las  solicitudes  ciudadanas  presentadas,  con  fecha  26  y  30  de julio  de

2019    se    realizaron     las    Asambleas    Parroquiales     lnformativas    de     Presupuestos

Participativos   conjuntamente   con   el   GAD   Parroquial   de  Tumbaco  y   la   Comunidad,

respectivamente.

1.7.  En   base   a   las   solicitudes   presentadas   se   ha   verificado   que   las   obras   y   proyectos

sociales   con   viabilidad   técnica,   económica   y  juri'dica   pueden   entrar   al   análisís   de

priorización  en   la  Asamblea  Parroquíal  de  Presupuestos  Participativos.

CLÁUSULA  SEGUNDA:  PRIORIZAclÓN  DE  SOLICITUDES Y PROPUESTAS.-

lNVERslÓN

No.  de  proyectos  priorizados:                0

Monto  priorizado:           0

No.  de  Obras  Priorizadas:

BARRI0 0 SECTOR OBRA

EI  Sauce CONSTRUCCIÓN    DE   CUBIERTA   EN    CANCHA   DE   CESPED   SINTÉTICO,

PREDIO    MUNICIPAL    #    435707    ,    CENTRO    DEL    ADULTO    MAYOR,

BARRIO  EL SAUCE,  PARROQUIA  DE TUMBACO

Tolagasi REHABILITACIÓN   CALLE  JOAQUÍN   CASTRO   DESDE   CALLE   GONZÁLEZ

SUÁREZ  HASTA  CALLE  MANUEL  PÁEZ  Y  CALLE   MANUEL  PAEZ  DESDE

FINAL    DE    JOAQul'N     CASTRO     HASTA    INICIO     DE    CALLE    JOAQUIN

COELLO  (4TA  TRANSVERSAL),   BARRIO   PACHOSALAS,   PARROQUIA  DE

TUMBACO

Rumihuayco REHABILITAclÓN      PASAJE     KOKOMO,      DESDE     INTERSECclÓN     CON

CALLE    ESMERALDAS,    CALLE    GUAYAQUIL,    HASTA    FIN    DE    PASAJE,

BARRIO  RUMIHUAYCO,  PARROQUIA  DE  TUMBACO

Santa Ana REHABILITAclÓN    CALLE   GONZALO    PIZARRO,    DESDE    INTERSECclÓN

CON    CALLE    RUMlÑAHUI    HASTA    LINEA    DEL   TREN    (ELOY   ALFARO),

BARRIO  SANTA ANA;  PARROQUIA  DE TUMBACO



Centro REHABILITAclÓN       CALLE      GUAYAQUIL,       CABECERA      PARROQUIAL,

PARROQUIA  DE TUMBACO

Montopriorizado:        $586.822,96

PRIORIZACION  DE  SOLICITUDES Y PROPUESTAS

En  la  Asamblea  Parroquial  de  Presupuestos  Participativos  se  ha  priorizado  la  ejecucíón  de

las  obras  y  proyectos  sociales  detallados  en  el  "Acta  de  votación  de  representantes  para

priorización    de    obras,    programas    y/o    proyectos    sociales"    (Anexo    16),    mismo    que
constituye   el   adjunto   principal   de   la   presente   acta.   De   igual   manera,   constituyen   el

sustento   de   la    presente   acta   todos   los   anexos   determinados   en   el    lnstructivo   de
Presupuestos Participativos.

CLÁUSULA TERCERA:  COMITÉ  DE  SEGUIMIENTO.-

Con  el  propósito  de  realízar  EL SEGUIMIENTO A  LA  EJECuclÓN  determinado  en  el  artículo

64     del     Reglamento     vigente,     respecto     de     los     presupuestos     participativos,     los
representantes   que   componen    la   Asamblea    Parroquial    han   designado   de   entre   sus
miembros  al  siguiente  Comité  de  Seguimiento:
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Asamblea+',,     .             ,    ,   .
',`   '.      ;'i

-,          .           ,  ,       ,
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JOSE                      ENRIQUE
1702207919

099820645 Elbrevo48@hotmail.co
San Antonio

N U Ñ EZ TA MAYO 5 Jn
MARIA                    ESELDA

1707961973
099569190 San José de

QulÑA QulÑA 9 CollaquÍ

NESTOR           GILBERTO
1701619015

099950004 Neslooezl@vahoo.com
Los Sauces

LOPEZ  LOPES 0
MARIA              CARMELA

1707294896
098781305 calmerulco@hotmail.c La  Buena

ULCO  SIMBAÑA 8 Om Esperanza
CARLOS           ROLAN DO

1707992028
098346407 carlostravez@hotmail.

Chiviqui
TRAVEZ  RODRIG U EZ 8 Com



CLÁUSULA CUARTA:  COMPROMISOS.-

Municipio del  Distrito MetroDolitano de Quito:

Ejecutar  de  manera  oportuna,  eficiente  y eficaz  las  obras  y  proyectos  sociales  priorizados

en  la Asamblea  Parroquial  de  Presupuestos  Partícipativos  2019.

Comité de Señuimiento:

Realízar  el  seguimiento  de  la  ejecución  de  las  obras y  proyectos  sociales  priorizados  en  las

Asambleas      Parroquiales      de      Presupuestos      Participativos,      articular      procesos      de

corresponsabilidad  ciudadana  de  acuerdo  al  modelo  de  gestión  municipal  e  informar  a  los

representantes  que  conforman  la  Asamblea  Parroquial  sobre  los  avances  en  la  ejecución

de conformidad  con  los  plazos  establecidos en  el  arti'culo  64 del  Reglamento vigente.

CLÁUSULA QUINTA: ACEPTACIÓN  DE  LAS  PARTES.-

Para constancia de todo lo estipulado, y en testimonio de su conformidad y aceptación,  las

partes suscriben  el  presente instrumento en tres ejemplares  del  mismo tenor, en  la ciudad
de   Quito   Distrito   Metropolitano   a   los   16   di'as   del   mes   de   Octubre      del   año   dos   mil

FERNANDEZ

ADMINISTRADORAZONAL

MARIA  ESELDA  QulÑA

QulÑA
COMITÉ  DE  SEGUIMIENTO

SIMBAÑA

COMITÉ  DE  SEGUIMIENTO

`  NESTOR         GILBERTO,

LOPEZ  LOPES

C_Ojy_lÉ'b_E_SEGUIMIENTO

__4,: í_i_--
CAR,L.ÓS  R'O LAN,DO

TRÁ-v-ETR-Ó~D-ñi-éuEz
CÓMITÉ  DE  SEGUIMIENTO











ANEX017:        ACTA DE ASAMBLEA PARROQUIAL DE  PRESUPUESTOS PARTICIPATIVOS

ACTA DE ASAMBLEA PARROQUIAL DE  PRESUPUESTOS PARTICIPATIVOS

En  la  ciudad  de  San   Francisco  de  Quito  a  los  20  días  del   mes  de  Septiembre  del  2019,

comparecen  a  la  suscripción  de  la  presente Acta  de  Asamblea  Parroquial  de  Presupuestos
Participativos   de    la    parroquia    de   Yaruquí,    perteneciente   a    la   Administración    Zonal

Tumbaco,  por  una  parte  el  Municipio  del  Distrito  Metropolftano  de  Quito,  debidamente
representado  por  la  Administradora    Zonal,  abogada  Laura  Elizabeth  Coello  Femández  y

por  otra   parte   los   miembros   del   Comité   de   Seguimiento,   designados   en   la   presente
Asamblea  Parroquial,  quienes suscriben  el  presente documento,  ambos que convienen  en

celebrar la siguiente acta  al tenor de  las cláusulas que se detallan  a continuación:

CLÁUSULA PRIMERA: ANTECEDENTES. -

1.1.  EI  Art.  95  de  la  Constitución  de  la  República  del  Ecuador establece:  "[crs c/.udc}dc}nos y

ciudadanos, en forma  individual y colectiva,  participarán de manera  protagónica en  la
toma  de  decisiones,  planificación  y  gestión  de  los  asuntos  públicos,  y  en  el  control

popular  de  las  instituciones  del  Estado  y  la  sociedad,  y  de  sus  representantes,  en  un
proceso   permanente   de   construcción   del    poder   ciudadano.    La    participación   se
orientará  por  los  principios de  igualdad,  autonomía,  deliberación  pública,  respeto a  la
diferencia,   control   popular,   solidaridad   e   interculturalidad.   La   participación   de   la

ciudadanía  en  todos  los  asuntos  de  interés  público  es  un  derecho,  que  se  ejercerá  a
través de los mecanismos de la democrac.ia representativa, directa y comunitaria''.

1.2.  EI  Art.   100  de  la  Constitución  de  la   República  del  Ecuador  establece:   "En  todos  /os

niveles   de   gobierno   se   conformarán   instancias   de   participación   integradas   por
autoridades  electas,  representantes  del  régimen  dependiente  y  representantes  de  la
sociedad del  ámbito territorial de cada  nivel  de gobierno, que funcionarán  regidas por
los   principios   democráticos.   La   participación   en   estas   instancias   se   ejerce   para:
numeral 3) Elaborar presupuestos participativos de los gobiernos''.

1.3.  EI   Art.   67   de   la   Ley   Orgánica   de   Participación   Ciudadana   define   al   presupuesto

partiicjipatiivo  como..`'El   proceso   mediante   el   cual,  los  ciudadanos  y  ciudadanas,  de
forma  individual  o  por medio de organizaciones sociales, contribuyen voluntariamente
a  la  toma  de  decisiones  respecto  de  los  presupuestos  estatales,  en  reuniones  con  las
autoridades electas y designadas''.

1.4.  El  literal  b),  artículo  1.3.87  de  la  Ordenanza   Metropolitana   N°  001,  que  contiene  el

Código  Municipal  para  el  Distrito  Metropolitano  de  Quito,  señala:   "E/  monto  de  /os

presupuestos participativos,  priorizados por la ciudadani'a,  no podrá ser inferior al 60%



del  presupuesto  zonal  de  inversión  que  se  destinara  a  la  ejecución  de  obra  pública,

programas y proyectos sociales''.

1.5.  Que  conforme  a  lo  determinado  en  el  Reglamento vigente  respecto  a  la  Participación
Ciudadana  y  el  lnstructivo  de Asambleas  Parroquiales  de  Presupuestos  Participativos,

durante el  año 2018  la Administración Zonal  ha  receptado solicitudes de obra  pública,

programas  y  proyectos  sociales  para  ser  puestos  en  consideración  de  las  Asambleas
Parroquiales de  Presupuestos Participativos.

1.6.  Que  con  base  a  las  solicitudes  ciudadanas  presentadas,  con  fecha  26  y  30  de julio  de

2019    se    realizaron    las    Asambleas    Parroquiales    lnformativas    de    Presupuestos

Participativos   conjuntamente   con   el   GAD   Parroquial   de   Yaruquí  y   la   Comunidad,

respectivamente.

1.7.  En   base  a   las   solicitudes   presentadas  se   ha   verificado   que   las  obras  y   proyectos
sociales   con   viabilidad   técnica,   económica   y  jurídica   pueden   entrar   al   análisis   de

priorización  en   la Asamblea  Parroquial  de  Presupuestos  Participativos.

CLÁUSULA SEGUNDA:  PRIORIZACIÓN  DE SOLICITUDES Y  PROPUESTAS.-

lNVERSIÓN

No.  de  proyectos  priorizados:                0

Monto  priorizado:           0

No.  de  Obras  Priorizadas:  2

BARRIO  0 SECTOR OBRA

San José REHABILITAclÓN      DE      LA      CALLE      ABDÓN

CALDERÓN      DESDE      LA      CALLE      EUGENIO

ESPEJO    HASTA   INTERSECCION    CALLE   S/N,

BARRIO  SAN  JOSÉ,  PARROQUIA YARUQUÍ.

Comuna REHABILITAclÓN               DE               LA              CALLE

Oyambaro ANDRÓMEDA  DESDE  LA  CALLE  SAN  MATEO

(lNICIO)   HASTA   LA   INTERSECclÓN   CON   LA

CALLE   SAN    MATEO   (FINAL),   COMUNA   DE

OYAMBARO,  PARROQUIA  DE YARUQUÍ.

Monto priorizado:        $ 294.116,38



PRIORIZACION  DE SOLICITUDES Y  PROPUESTAS

En  la  Asamblea  Parroquial  de  Presupuestos  Participativos  se  ha  priorizado  la  ejecución  de

las  obras  y  proyectos  sociales  detallados  en  el  "Acta  de  votación  de  representantes  para

priorización    de    obras,    programas   y/o    proyectos    sociales"    (Anexo    16),    mismo    que
constituye   el   adjunto   principal   de   la   presente   acta.   De   igual   manera,   constituyen   el

sustento   de   la   presente   acta   todos   los   anexos   determinados   en   el   lnstructivo   de
Presupuestos  Participativos.

CLÁUSULA TERCERA:  COMITÉ  DE SEGUIMIENTO.-

Con  el  propósito  de  realizar  EL SEGUIMIENTO  A  LA  EJECuclÓN  determinado  en  el  artículo

64     del     Reglamento     vigente,     respecto     de     los     presupuestos     participativos,     los
representantes   que   componen   la   Asamblea   Parroquial   han   designado   de   entre   sus
miembros al siguiente Comité de Seguimiento:
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JAIME                    ANIBALGOMEZCORO
1710121045 0982652551 g.ol258@hotmail.com OYAMBARO

PATRICIO          HERNANVALENZUELASANDOVAL

1710843614 0995163586
Patriciovalenzuela069@gmail.com

SAN  JOSE

JESSICA            MARISOLANCHAPANTAMORALES

1722544481 0984776206
Robertom84@outlook.eS

SAN  JOSE

JOSE      PEDRO      LEMA
1709617342

0989231955
NO  DISPONE SAN JOSE

AULES 3258041
JUAN       ELIAS       HAROGOMEZ

1714756390 0983433951 dannesharo@gmail.com OYAMBARO

CLÁUSULA CUARTA: COMPROMISOS.-

MuniciDio del Distrito Metroi)olitano de Quito:

Ejecutar de  manera  oportuna,  eficiente y eficaz  las  obras y  proyectos sociales  priorizados
en  la Asamblea  Parroquial  de  Presupuestos  Participativos 2019.

Comité de Seguimiento:



Realizar el seguimiento de  la  ej.ecución  de  las obras y  proyectos sociales  priorizados en  las

Asambleas      Parroquiales      de      Presupuestos      Participativos,      articular      procesos     de

corresponsabilidad  ciudadana  de  acuerdo  al  modelo  de gestión  municipal  e  informar a  los

representantes  que  conforman  la  Asamblea  Parroquial  sobre  los  avances  en  la  ejecución
de conformidad con  los plazos establecidos en  el artículo 64 del  Reglamento vigente.

CLAUSULA QUINTA: ACEPTACION  DE  LAS  PARTES.-

Para  constancia de todo lo estipulado, y en testimonio de su  conformidad y aceptación,  Ias

partes suscriben el  presente instrumento en tres ejemplares del  mismo tenor, en  la ciudad
de  Quito  Distrito  Metropolitano  a  los  20  días  del  mes  de  Septiembre    del  año  dos  mil
diecinueve.

ABG.  ESP.  LAURA  ELIZABETH  COELLO  FERNANDEZ

ADMINISTRADORAZONAL

COMITÉ  DE  SEGUIMIENTO
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JOSE  PEDRO  LEMA AULES

COMITÉ  DE  SEGUIMIENTO

COMITÉ  DE  SEGUIMIENTO

JESSICA  MARISOL

ANCHAPANTA

COMITÉ  DE  SEGUIMIENTO

GOMEZ

COMITÉ  DE  SEGUIMIENTO










	Page 1
	Page 3
	Page 1
	Page 2
	Page 3
	Page 1
	Page 2
	Page 3
	Page 1
	Page 2
	Page 3
	Page 1
	Page 2
	Page 3
	Page 1
	Page 2
	Page 3
	Page 1
	Page 2
	Page 3
	Page 1
	Page 2
	Page 3
	Page 4
	Page 1
	Page 2
	Page 3
	Page 1
	Page 2
	Page 3
	Page 1
	Page 2
	Page 3
	Page 1
	Page 2
	Page 3

